
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE 
  

PARQUES NACIONALES NATURALES DE 
COLOMBIA 

 
RESOLUCIÓN No.175 

(diciembre 04 de 2025) 

POR LA CUAL SE DEJA SIN EFECTOS JURÍDICOS UNOS ARTÍCULOS DE LA 
RESOLUCIÓN No. 092 DEL 13 DE AGOSTO DEL 2025, SE RESUELVE EL 

PROCESO SANCIONATORIO AMBIENTAL DTOR 045-2020 PNN EL TUPARRO, 
Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES  

 

EL DIRECTOR TERRITORIAL ORINOQUIA DE PARQUES NACIONALES 
NATURALES DE COLOMBIA EN EJERCICIO DE LAS FUNCIONES QUE LE HAN 
SIDO CONFERIDAS MEDIANTE LA LEY 99 DE 1993, LA LEY 1333 DE 2009 
MODIFICADA POR LA LEY 2387/2024, EL DECRETO LEY 3572 DE 2011, EL 
DECRETO LEY 2811 DE 1974, EL DECRETO 1076 DE 2015, LA RESOLUCIÓN N° 
0476 DE 2012, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. COMPETENCIA  
 

Que la Ley 99 de 1993 creó el Ministerio del Medio Ambiente como el organismo 
rector de la gestión del medio ambiente y de los recursos naturales renovables, 
hoy Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, y en virtud del Decreto Ley 
3570 del 27 de septiembre de 2011, se estableció como objetivos orientar y 
regular el ordenamiento ambiental del territorio y de definir las políticas y 
regulaciones a las que se sujetarán la recuperación, conservación, protección, 
ordenamiento, manejo, uso y aprovechamiento sostenible de los recursos 
naturales renovables y del ambiente de la nación, a fin de asegurar el desarrollo 
sostenible, sin perjuicio de las funciones asignadas a otros sectores. 
 

Que el Decreto Ley 3572 del 27 de septiembre de 2011, Artículo 1° creó la 
Unidad Administrativa Especial denominada Parques Nacionales Naturales de 
Colombia, del orden nacional, sin personería jurídica, con autonomía 
administrativa y financiera, con jurisdicción en todo el territorio nacional, en los 
términos del artículo 67 de la Ley 489 de 1998, cuyas funciones están 
establecidas en el decreto antes mencionado. La Entidad estará encargada de la 
administración y manejo del Sistema de Parques Nacionales Naturales y la 
coordinación del Sistema Nacional de Áreas Protegidas. Este organismo del nivel 
central está adscrito al Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible. 
 
Que de conformidad con el artículo 2.2.2.1.2.2 del Decreto 1076 de 2015 y el 
artículo 329 del Decreto- Ley 2811 de 1974, Código Nacional de los Recursos 
Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente, el Sistema de Parques 
Nacionales Naturales forma parte del Sistema Nacional de Áreas Protegidas 
(SINAP) y está integrado por los siguientes tipos de áreas: Parque Nacional, 
Reserva Natural, Área Natural Única, Santuario de Flora, Santuario de Fauna y 
Vía Parque. 
 

Que Parques Nacionales Naturales de Colombia está conformado por 6 
Direcciones Territoriales, a saber: Caribe, Pacífico, Andes Occidentales, 
Amazonía, Orinoquía y Andes Nororientales. La Dirección Territorial Orinoquía se 
encarga de la gestión y administración de las áreas protegidas de la región de la 
Orinoquía. Su trabajo incluye la implementación de planes de manejo, el 
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desarrollo de actividades ecoturísticas, la gestión ambiental y la relación con 
comunidades locales e indígenas. 
 

 
 
Que de acuerdo con el Artículo 331 del Código Nacional de Recursos Naturales 
Renovables y de Protección al Medio Ambiente (Decreto Ley 2811 de 1974), las 
actividades permitidas en los Parques Nacionales Naturales son las de 
conservación, recuperación, control, investigación, educación, recreación y 
cultura. 
 
Que de conformidad con el Artículo 2.2.2.1.16.3 del Decreto 1076 de 2015, el 
Decreto Ley 2811 de 1974 y el numeral 13 del artículo 2 del Decreto Ley 3572 
de 2011, a Parques Nacionales Naturales de Colombia, le corresponde el 
ejercicio de funciones policivas y sancionatorias en los términos fijados por la 
ley. 
 
Que la Ley 1333 de 2009 modificada por la Ley 2387 del 2024, en su artículo 
primero establece: 
materia ambiental y la ejerce sin perjuicio de las competencias legales de otras 
autoridades a través del ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, la 
Autoridad Nacional de Licencias Ambientales, las Corporaciones Autónomas 
Regionales, las de Desarrollo Sostenible, las Unidades Ambientales de los 
grandes centros urbanos a que se refiere el artículo 55 y 66 de la Ley 99 de 
1993, los establecimientos públicos ambientales a que se refiere el artículo 13 
de la Ley 768 de 2002 y Parques Nacionales Naturales de Colombia, de 

 
(Negrilla fuera del texto original). 
 
Que el artículo 5° de la Resolución 476 de 2012, establece: "Los Directores 
Territoriales en materia sancionatoria conocerán en primera instancia los 
procesos sancionatorios que se adelanten por las infracciones a la normatividad 
ambiental y por los daños ambientales que se generen en las áreas protegidas 
asignadas a la Dirección Territorial a su cargo, para lo cual expedirán los actos 

 
 

  

Que en ejercicio de estas funciones, la Dirección Territorial Orinoquía de Parques 
Nacionales Naturales de Colombia adelantó el proceso sancionatorio ambiental 
DTOR 045-2020 contra la AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS  ANT, y en el marco 
de ello, expidió la Resolución No. 092 del 13 de agosto del 2025, a través de la 
cual dejó sin efectos jurídicos la Resolución No. 089 del 05 de agosto del 2025 
y declaró la responsabilidad de la AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS y como 
consecuencia de ello impuso sanción de multa. Esta decisión fue notificada por 
medio electrónico a través del oficio 20257030004821 del 14 de agosto de 2025, 
remitido por correo electrónico el día 15 de agosto de 2025 y radicado en la ANT 
con el número 202562003682062 del 25 de agosto de 2025.     
 
Que mediante radicado de Parques Nacionales Naturales No. 20254700120772 
del 16 de octubre del 2025 (reiterado mediante el No. 20254700121482 del 
17/10/2025), el abogado BREIMER NICOLAS POLANIA PRIETO, identificado con 
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la cédula de ciudadanía No.1.193.482.892, con domicilio en Bogotá D.C., 
portador de la Tarjeta Profesional No. 411189, expedida por el C. S. de la J., en 
su condición de abogado de la Agencia Nacional de Tierras  ANT, solicitó la 
revocación directa de la Resolución No. 089 del 05 de agosto del 2025, por no 
tener en cuenta el radicado de alegatos de conclusión No. 202510300371051 
del 15 de abril de 2025. 
 
Que posteriormente mediante radicado de Parques Nacionales Naturales No. 
20254700126592 del 27 de octubre del 2025, el abogado BREIMER NICOLAS 
POLANIA PRIETO, en su condición de abogado de la Agencia Nacional de Tierras 
 ANT, solicitó nuevamente la revocación directa de la Resolución No. 089 del 

05 de agosto del 2025 y 092 del 13 de agosto de 2025, al considerar que este 
Despacho se equivocó al dejar sin efectos la Resolución No. 089 del 05 de agosto 
del 2025, cuando a su juicio se debía revocar este acto administrativo por 
tratarse de un error de fondo, previo consentimiento de la Agencia Nacional de 
Tierras. 
 
Que los artículos segundo, tercero, cuarto, quinto, sexto, octavo y noveno de la 
Resolución No. 092 del 13 agosto del 2025, derivaron de la determinación de la 
responsabilidad ambiental de la Agencia Nacional de Tierras  ANT en el proceso 
sancionatorio ambiental DTOR-045-2020, sin tener en cuenta el escrito de ale-
gatos presentado mediante radicado No. 202510300371051 del 15 de abril de 
2025, situación jurídica que debe verificar la Dirección Territorial Orinoquía. 
 
Que por lo tanto, y con el fin de garantizar que no se vulneren los derechos 
constitucionales y legales que se puedan originar con esta decisión, 

 
 
Que desde la Ley 1437/2011, se reconoce la autotutela administrativa y la 
obligación que tiene la administración de corregir los yerros en que incurra en el 
trámite administrativo y así evitar que sus decisiones contengan vicios que 
afecten su existencia, validez y eficacia, por tal razón se hace necesario dejar 
sin efectos jurídicos los artículos segundo, tercero, cuarto, quinto, sexto, octavo 
y noveno de la Resolución No. 092 del 13 agosto del 2025, hecho que se 
ordenará en el artículo primero del presente acto administrativo. 
 
Así mismo, se hace necesario resolver la solicitud identificada con el radicado 
No. 20254700126592 del 27 de octubre del 2025, donde se solicita la revocatoria 
de la Resolución No. 092 del 13 de agosto de 2025, presentada por el abogado 
BREIMER NICOLAS POLANIA PRIETO, en el siguiente sentido: 

 

Es decir, para Parques Nacionales Naturales la dejación de efectos del acto admi-
nistrativo No. 089 del 5 de agosto de 2025 obedece a la corrección de simples 
yerros administrativos conforme lo establece la Ley 1437 de 2011, sin precisar el 
artículo que contiene la corrección de yerros formales. No obstante, es menester 
informar que lo que la norma en cita refiere, son la corrección de errores formales 
tal y como lo señala su artículo 45: 

 

Así las cosas, es dable determinar que la Autoridad Ambiental al emitir la Reso-
lución No. 092 del 13 de agosto de 2025, configura una ilegalidad y consecuente 

dicho acto y que fuere el fundamento para dejar sin efecto la resolución No. 089, 
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no se configura en un error formal a que hace mención la Ley 1437 de 2011, sino, 
a un error de fondo que necesariamente conlleva a dar aplicación a lo dispuesto 
por la norma en cuestión en lo relacionado con la revocación directa de los actos 
administrativos de carácter particular, pues conviene recordar que el acto No. 
092 fue expedido por un funcionario público sin competencia. 

 

Bajo las anteriores consideraciones, es claro que Parques Nacionales Naturales 
solo podía revocar el acto administrativo No. 089 de 2025 de carácter particular, 
en el evento en que contara con el consentimiento de la Agencia Nacional de 
Tierras, lo que en el presente caso no sucedió, cuestionándose consecuentemente 
su inconstitucionalidad e ilegalidad a través de la presente solicitud de revocación 
directa de la resolución No. 092 de 2025. 

En ese sentido y tal y como señaló supra, en el caso bajo estudio, no existió el 
consentimiento previo de mi poderdante de revocar el acto administrativo conte-
nido en la Resolución N° 089 de fecha 5 de agosto de 2025, por medio del cual 
se había declarado la responsabilidad administrativa de la ANT; acto administra-
tivo en el cual se había impuesto una obligación de naturaleza individual. 

Así las cosas, la Agencia Nacional de Tierras en procura de sus derechos al debido 
proceso administrativa y legalidad, solicita respetuosamente se proceda por parte 
de Parques Nacionales Naturales de Colombia, a revocar el acto administrativo 
No. 092 del 13 de agosto de 2025 por encontrarse el mismo configurando la 
causal 1ª del artículo 93 de la Ley 1437 de 2011, por ser el mismo contrario a lo 
dispuesto por el artículo 29 superior y artículo 3º y 97 de la Ley 1437 de 2011, 
conforme lo argumentado ad supra. 

IV. PRETENSIONES. 
 

1. ADMITIR la presente solicitud de revocación directa, presentada en contra de 
la resolución No. 092 del 13 de agosto de 2025, por encontrarse dentro del tér-
mino y por las razones expuestas en el presente escrito. 
 
2. DECLARAR la ilegalidad del proceso sancionatorio ambiental iniciado a través 
del expediente DTOR - 045, y consecuencia revocar la resolución No. 089 y 092 
de 2025. 
 
3. ARCHIVAR el proceso administrativo sancionatorio llevado a través del exp. 
DTOR  045. 
 

 

Conforme lo expuesto, en el presente acto administrativo se abordarán en pri-
mer orden los argumentos de revocatoria del abogado BREIMER NICOLAS PO-
LANIA PRIETO, contenidos en los radicados citados y posteriormente lo referente 
a los alegatos de conclusión. 

PROCESO SANCIONATORIO AMBIENTAL DTOR 045-2020  ANTECEDEN-
TES. 

 

 Inicio de investigación  

 
 



RESOLUCIÓN No.175  DEL       04/12/2025       Hoja No. 5 
 
POR LA CUAL SE DEJA SIN EFECTOS JURÍDICOS UNOS ARTÍCULOS DE LA RESOLUCIÓN 
No. 092 DEL 13 DE AGOSTO DEL 2025, SE RESUELVE EL PROCESO SANCIONATORIO 
AMBIENTAL DTOR 045-2020 PNN EL TUPARRO, Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

   

 
 
Que a través del Auto No. 189 del 22 de diciembre del 2020, esta Dirección 

en contra de la 
AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS  ANT, identificada con NIT. 900948953-8 y 
representada legalmente por la doctora Myriam Carolina Martínez Cárdenas o quien haga 
sus veces, por los hechos denunciados el día 20 (sic) de agosto de 2020, por parte de la 
Procuraduría 6 Judicial II Ambiental y Agraria del Meta  Vichada y Guaviare, por la 

 

 

 
 

 Formulación de cargos  

 

 

 

 

 

 

 

 

 . 
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 Alegatos de conclusión  
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3. FUNDAMENTOS JURÍDICOS:  
 

Que el artículo 8 de la Constitución Política establece la protección de los bienes 
culturales y los recursos naturales, que es obligación del Estado y de las perso-
nas proteger las riquezas culturales y naturales de la Nación.  
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Que el artículo 79 de la constitución política, dispone que todas las personas 
tienen derecho a gozar de un ambiente sano, para lo cual la ley garantizará la 
participación de la comunidad en las decisiones que puedan afectarla, de tal 
manera, impone al Estado la obligación de proteger la diversidad e integridad 
del ambiente, conservando las áreas de especial importancia ecológica, fomen-
tando la educación para el logro de estos fines.  
 
Que el artículo 80 ibídem, determina que el Estado planificar el manejo y apro-
vechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, 
su conservación, restauración o sustitución; previniendo y controlando los fac-
tores de deterioro ambiental, imponiendo las sanciones legales exigiendo, 
cuando haya lugar, la reparación de los daños causados.  
 
Que el artículo 95 numeral 8 de la citada Carta Política señala como deber de la 

. 
 
Que de lo anterior, se colige que el deber de protección de los recursos naturales 
es un mandato constitucional para los particulares y para el Estado, y que al ser 
nuestro país un estado social de derecho sus preceptos son exigibles tanto a 
unos como a otros, y que constitucionalmente, se ha dado una mayor protección 
a las áreas consideradas de especial importancia ecológica, dentro de las cuales 
se encuentra Parques Nacionales Naturales, razón por la cual las restricciones 
de uso son mayores al interior de éstas, tal como lo prevé el artículo 331 del 
Código Nacional de Recursos Naturales Renovables y de Protección del Medio 
Ambiente (Decreto Ley 2811 de 1974), y el Decreto 1076 de 2015. 
 
Que 
gica en razón del lugar tan trascendental que la protección del medio ambiente 
ocupa en el texto superior y, por consiguiente, en el ordenamiento jurídico fun-
dado en él, siendo así que en su articulado se prevé el derecho de todas las 
personas a gozar de un ambiente sano y el deber del Estado de proteger la 
diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de especial importan-
cia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines, siendo el 
Estado el encargado del planificar el manejo y aprovechamiento de los recursos 
naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, restaura-
ción o sustitución; y de prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, 
imponer las sanciones legales y exigir la reparación de los daños causados. En 
estas condiciones, el medio ambiente es un bien jurídico que es a la vez un 
derecho de las personas, un servicio público y, ante todo, un principio que per-
mea la totalidad del ordenamiento1 
 

 
  

 
Procede la Dirección Territorial Orinoquía a efectuar el análisis de los elementos 
probatorios allegados al expediente y que fundamentan la decisión: 
 
Dio origen a la presente investigación de carácter ambiental el radicado Nro. 
1850 de fecha 19 de agosto del 2020, donde la Procuraduría 6 Judicial II 
Ambiental y Agraria del Meta - Vichada y Guaviare, informó a la DTOR sobre la 

 
Poblado Santa Cecilia, municipio La Primavera, Departamento Vichada; lo que 
originó el auto de inicio No. 189 del 22 de diciembre del 2020, en contra de la 
AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS  ANT, identificada con NIT. 900948953-8. 
 
De acuerdo a la documentación obrante en el expediente, esta Dirección 
Territorial se permite señalar lo siguiente: 

                                                 
1 Corte Constitucional, MP: MENDOZA MARTELO, Gabriel Eduardo. Sentencia C703-2010 
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- Del radicado No. 20254700120772 del 16 de octubre del 2025 (reiterado 

con el No. 20254700121482 del 17 de octubre del 2025). En el presente 
escrito se solicita la revocatoria de la Resolución No. 089 del 05 de agosto 
del 2025, para lo cual se debe señalar que la misma se dejó sin efectos 
jurídicos a través del acto administrativo No. 092 del 13 de agosto del 
2025, por lo tanto, la solicitud del abogado no tiene asidero jurídico. 
 
No obstante, la Dirección Territorial Orinoquía procederá a analizar el ofi-
cio de alegatos de conclusión presentado con el radicado No. 
202510300371051 del 15 de abril de 2025, conforme lo expuesto previa-
mente. 
  

- Radicado No. 20254700126592 del 27 de octubre del 2025. En primer 
orden la DTOR identifica en el presente escrito varios aspectos que deben 
ser aclarados, esto entendiendo lo que se busca con el escrito, a saber: 

a. En el asunto del escrito solicita la revocatoria directa de la resolución 
No. 002 del 13 de agosto de 2025, acto administrativo que no ha sido 
expedido por la DTOR; pero al observar el desarrollo de los argumen-
tos, se entiende que se refiere al acto administrativo No. 092 del 13 
de agosto del 2025. 
 

b. Que en este escrito también señala que solicita la revocatoria de la 
Resolución No. 089 del 05 de agosto de 2025, por lo que se debe re-
calcar que de las pretensiones se establece con certeza que va dirigido 
para la Resolución No. 092 del 13 de agosto del 2025. 
 

c. pues conviene recordar que el acto 
la 

DTOR se permite señalar que el Director (e) JUAN CARLOS CLAVIJO 
FLOREZ, fue encargado de las funciones del empleo de DIRECTOR TE-
RRITORIAL CODIGO 0042 GRADO 17, a través de la Resolución No. 
321 del 06 de agosto del 2025, suscrita por el Director General de 
Parques Nacionales Naturales de Colombia, con lo cual se deja sin so-
porte jurídico lo expuesto por el profesional del derecho. 
 

d. Revocatoria resolución No. 089 de 2025 de carácter particular. Afirma 
el abogado de la ANT en el presente escrito que la DTOR no podía 
revocar la resolución No. 089 de 2025 puesto que es un acto adminis-
trativo de carácter particular, lo que conlleva a que se debía tener au-
torización para ello. Al respecto esta Dirección se permite indicar en 
primer orden, que a la Resolución No. 089 del 05 de agosto del 2025, 
se le dejó sin efectos jurídicos mediante la Resolución No. 092 del 13 
de agosto del 2025, buscando garantizar el debido proceso del inves-
tigado dada la situación particular de enfermedad del Director titular 
del cargo.  

 

En gracia de análisis jurídico y conforme lo expuesto por el abogado 
de la ANT, se debe señalar por parte de la DTOR, que los actos admi-
nistrativos particulares pueden ser objeto de revocatoria sin el consen-
timiento del titular en el entendido que sean irregulares y vayan en 
contravía de la Constitución Política de 1991. 

La DTOR al expedir la Resolución No. 092 del 13 de agosto del 2025, 
dejó sin efectos jurídicos la Resolución No. 089 del 05 de agosto del 
2025, lo cual la dejó por fuera del ordenamiento jurídico. 

Por lo expuesto, está claro que para las peticiones de revocatoria di-
recta, actualmente no proceden las mismas por no existir elementos 
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que configuren una ilegalidad frente al debido proceso que le asiste a 
la ANT; situación que aplica para las pretensiones de archivo e ilega-
lidad de lo actuado dentro del presente expediente. 

En consecuencia, esta Autoridad Ambiental evidenció que hizo falta 
analizar los alegatos de conclusión en la Resolución No. 092 del 13 de 
agosto del 2025, aspecto que se debe corregir en el presente acto 
administrativo adoptando la decisión de fondo dentro del sancionatorio 
DTOR 045-2020. 

Argumentos del proceso sancionatorio. 
 

- Oficio Procuraduría General de la Nación. La DTOR inició el presente 
proceso sancionatorio conforme el escrito 1850 dirigido por la PGN, donde 
señaló el hecho de adjudicación de un inmueble dentro de un área prote-
gida, a lo cual, esta Autoridad Ambiental procedió a expedir el auto de 
inicio de proceso sancionatorio No. 189 del 22 de diciembre del 2020. 
 

- Acciones de la DTOR. Una vez expedido el Auto de inicio sancionatorio 
ambiental precitado, esta Autoridad Ambiental a través de correo electró-
nico del 09 de mayo del 2023, le solicitó a la ANT copia de la Resolución 
No. 0622 del 29 de julio de 2011 (aclarada por la Resolución No. 0814 del 
05 de agosto del 2011); y a través del radicado No. 20236207859311 de 
la ANT se dio respuesta, documento en el cual se establece con certeza el 
hecho expuesto por la PGN en el oficio 1850; en consecuencia, se continuó 
el proceso sancionatorio ambiental con la formulación de cargos No. 074 
del 21 de junio del 2023. 
 
Que el auto de pliego de cargos se notificó personalmente por correo 
electrónico conforme la autorización que reposa en el expediente DTOR 
045-2020, sin que la ANT hiciera uso del derecho de defensa presentando 
los descargos que a bien tuviesen.  
 
Seguidamente se expidió el auto de pruebas No. 079 del 20 de agosto del 
2024, en cuyo artículo tercero ordenó 
Información Geográfica-SIG de esta Dirección Territorial, para que realice un 
análisis multitemporal sobre el predio adjudicado "El Vaivén Lote 1" localizado al 
interior de área protegida PNN El Tuparro, Departamento del Vichada, municipio 

, 
prueba que se considera inconducente en el entendido que el inicio y 
formulación de cargos se generó por una acción administrativa, establecer 
el estado actual del predio no conlleva a atenuar o agravar la conducta 
endilgada en el entendido que se trata de una adjudicación dentro de un 
área protegida, razón suficiente para para no ahondar en la misma, la cual 
se encuentra consignada en el informe técnico 20257030000236. 
 
Con la expedición del auto No. 022 del 17 de marzo del 2025, se ordenó 
el traslado para presentar alegatos de conclusión dentro del presente pro-
ceso sancionatorio surtido el lapso establecido (10 días), no se aportó 
documento alguno que conlleve a desvirtuar el cargo formulado. 
 

- De las pruebas documentales. De acuerdo a los documentos que obran 
en el expediente DTOR 045/2020, esta Autoridad Ambiental tiene la cer-
teza jurídica que la Agencia Nacional de Tierras (antes INCODER) realizó 
la adjudicación del predio denominado EL VAIVEN  LOTE 1, al señor ADI-
LIO GUERRERO MANTILLA, con CC 7760170 y que de acuerdo al radicado 
ORFEO  PNNC  DTOR, el predio en mención se encuentra al interior del 
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PNN El Tuparro, acorde con las coordenadas planas descritas en la Reso-
lución de adjudicación No. 0622 del 29 de julio de 2011 (aclarada por la 
Resolución No. 0814 del 05 de agosto del 2011). 
 

- Alegatos. En el presente escrito procede la AGENCIA NACIONAL DE TIE-
RRAS (ANT) a plantear una serie de argumentos que se pueden resumir 
indicando que el acto administrativo que adjudicó el predio (con su modi-
ficación) fue expedido por el INCODER y por ende la ANT no es la respon-
sable directa ni indirecta de dicha acción, lo que realizaron fue la fase de 
revocatoria para acudir a la sede judicial, concluyendo que la conducta 
endilgada no se le puede atribuir a la ANT, además de una indebida for-
mulación de cargos por no determinar la culpa o dolo. Al respecto la Di-
rección Territorial Orinoquía (DTOR), debe señalar que no acoge dicha 
argumentación, porque una vez el Gobierno Nacional procedió a suprimir 
el INCODER, creó la ANT quien asumió las tareas que estaban a cargo de 
esta última, sobre las tierras rurales del Estado, impulsando o ejecutando 
los procedimientos judiciales o administrativos para sanear la situación 
jurídica de la propiedad rural; aceptar dicha argumentación conlleva a 
desconocer las adjudicaciones realizadas y como ya se dijo, la ANT surgió 
a la vida jurídica asumiendo el rol de sanear los procedimientos de adju-

EL VAIVEN  LOTE 
1  

Para la DTOR resulta pertinente resaltar que el argumento de no tener 
responsabilidad directa o indirecta sobre la expedición de la Resolución 
No. 0622 del 29 de julio de 2011, fuese así, la ANT simplemente no hu-
biese hecho las acciones tendientes a solicitar la revocatoria del citado 
Acto Administrativo; basta con revisar el artículo 38 del Decreto Ley 2363 

decreto, todas las referencias normativas hechas al Incora o al Incoder en 
relación con los temas de ordenamiento social de la propiedad rural de-
ben entenderse referidas a la Agencia Nacional de Tierras (ANT)
Negrilla fuera de texto. 

En lo referente a la indebida formulación de cargos por no 
la Dirección Territorial debe 

indicar que el dolo o la culpa (en cualquiera de sus modalidades) se 
presume conforme el parágrafo del artículo 1º de la Ley 1333 de 2009 
(modificado por el artículo 2 de la Ley 2387 de 25 de julio de 2024), no 
resulta entonces dable que la DTOR tenga la obligación de determinar 
bajo que título de culpabilidad ha de reprochar la respectiva conducta en 
la imputación de cargos, pues le basta solo con demostrar la infracción 
que se imputa, correspondiendo entonces a la parte investigada 
desvirtuar su culpabilidad, tal como lo ha indicado la Corte Constitucional 
en la sentencia C-742 de 2010, de la que resulta relevante transcribir lo 
siguiente: 

 

sugerida por la sentencia C-595 de 2010, cuando la Corte manifestó: 
  

establecido como causal eximente de responsabilidad la demostración de la 
ausencia de culpa o dolo, atiende a dos (2) factores: i) el que dicha disposición 
obedece, como su nombre lo indica, únicamente a las causales que exoneran de 
responsabilidad, esto es, apreciado el conjunto de elementos que determinan la 
incursión en la infracción ambiental para imponer la sanción, mientras que los 
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parágrafos cuestionados se limitan a presumir la culpa o el dolo de los agentes 
determinantes de la responsabilidad; ii) los mismos parágrafos cuestionados 
instituyen la causal de exculpación al prever que el presunto infractor podrá 
desvirtuar la presunción de culpa o dolo con los medios probatorios  

  
En este orden de ideas, la Corte dejó claro que el que el artículo 8 no prevea 
dentro de los eximentes de responsabilidad la inexistencia de culpa o dolo, no 
significa que un presunto infractor no pueda exculparse probando la ausencia de 
estos elementos subjetivos, pues tal posibilidad se desprende directamente del 

sancionado definitivamente si no desvirtúa la presunción de culpa o dolo para lo 
cual tendrá la carga de la prueba y podrá utilizar todos los medios probatorios 

haya omitido consagrar la ausencia de culpa o dolo como causales de exculpación 
en materia sancionatoria ambiental ni que los presuntos infractores solamente 
puedan exculparse probando la ruptura del nexo causal, como afirma el 

 
 

sobre los principios rectores del proceso sancionatorio ambiental. Como fue 
establecido en la sentencia C-595 de 2010, la Ley 1333 no crea un régimen de 
responsabilidad objetiva sino uno de responsabilidad subjetiva con presunción de 
culpa o dolo. Esto significa que el régimen creado por la Ley 1333 se rige 
por el principio de culpabilidad, aunque el artículo 3 no lo señale 
expresamente; cosa distinta es que se haya desplazado la carga de la 
prueba al presunto infractor. Además, de acuerdo con el texto del artículo 
3, son aplicables al procedimiento sancionato
principios constitucionales y legales que rigen las actuaciones 

. Negrilla fuera de texto. 
 

- RUIA. La DTOR hizo la consulta de infracciones o sanciones (RUIA) para 
 que se 

deban tener en cuenta dentro del presente acto administrativo, a saber:
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5.  

 
Que esta Dirección en aras de cumplir con el procedimiento sancionatorio 
establecido en la normativa ambiental vigente y de garantizar la efectividad 
de los derechos fundamentales del presunto infractor, tendrá en cuenta el 
material probatorio que reposa en el expediente sancionatorio 

 
 
Que en consecuencia de lo anterior, esta Dirección Territorial Orinoquía, 
adoptará una decisión de fondo, teniendo de presente los principios de pro-
porcionalidad y razonabilidad, según los cuales se busca la ecuanimidad entre 
la sanción y el comportamiento del infractor.  
 

el cual se establece el procedimiento sancionatorio ambiental y se dictan 
 

 
mensuales legales vigen-

tes.  
2. Cierre temporal o definitivo del establecimiento, edificación o servicio.  
3. Revocatoria o caducidad de licencia ambiental, autorización, concesión, permiso o 
registro.  
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4. Demolición de obra a costa del infractor.  
5. Decomiso definitivo de especímenes, especies silvestres exóticas, productos y sub-
productos, elementos, medios o implementos utilizados para cometer la infracción.  
6. Restitución de especímenes de especies de fauna y flora silvestres.  
7. Trabajo comunitario según condiciones establecidas por la autoridad ambiental  
 

 DE LA SANCIÓN DE MULTA  
 
Conforme el material probatorio que reposa en el expediente, el análisis jurídico 
de los mismos y lo dispuesto en la Ley 1333/2009 (modificada), se establece 
que la conducta endilgada debe ser objeto de multa con el objetivo de cumplir 
un fin preventivo de no reiteración de la conducta realizada; cuando se desco-
noce una norma de carácter ambiental, dicha conducta por acción o por omisión 
trae como consecuencia una sanción, que aun cuando no esté encaminada a 
minimizar los efectos generados en el medio ambiente, si pretende disuadir el 
comportamiento de quien ha obrado al margen de las obligaciones impuestas 
por el Legislador o por las autoridades ambientales competentes. 
 
Que de acuerdo con el artículo 43 de la Ley 1333 de 2009, Multa 
de una suma de dinero que la autoridad ambiental impone a quien con su acción u 

 
 
Que el artículo 4º del Decreto 3678 de 2010 
la imposición de las sanciones consagradas en el artículo 40 de la ley 1333 de 2009 y 

señala que  las 
autoridades ambientales cuando se cometan infracciones en materia ambiental, en los 
términos del artículo 5º de la ley 1333 de 2009, y con base en los siguientes criterios:   
 
B: Beneficio ilícito  

 
i: Grado de afectación ambiental y/o evaluación del riesgo  
A: Circunstancias agravantes y atenuantes  
Ca: Costos asociados  
Cs: Capacidad socioeconómica del infractor 
 

 
 

 
 

 
  

 CARACTERIZACIÓN DE LA ZONA 

 
El Plan de Manejo Parque Nacional Natural El Tuparro 2007  2012, establece la razón de ser de 
esta área protegida y de sus aspectos socioeconómicos y culturales: 
 
El PNN El Tuparro como Territorio 
 

confluyen las diferentes visiones de mundo y de desarrollo y de mundo. Por un lado, se tiene una ocupación 
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ancestral por numerosas etnias indígenas, cuyos derechos territoriales han sido reivindicados por la Constitu-
ción Nacional, pero hasta el momento no han sido completamente apropiados por las comunidades locales. Por 
otro lado, tenemos una región en la cual se ha desarrollado una cultura autóctona, la Llanera, con formas de 

introduce nuevos grupos sociales en el proceso de apropiación del territorio; y finalmente, el marco geo-político 
en el cual se insertan todas; el Estado Colombiano, que hace que el proceso de apropiación territorial y deter-
minación del desarrollo local esté atravesado por la articulación con un marco político y económico del desa-

 
 

Colonización y Expansión Agrícola  
 

económico del área protegida.  
 
La zona de influencia al norte del Parque, municipios de La Primavera y Puerto Carreño, corresponde a la 
colonización ganadera de las sabanas del norte del departamento, la cual tiene sus inicios en las haciendas 
Jesuitas del siglo XVIII, y es continuada a finales del siglo XIX y comienzos del XX por ganaderos llaneros 
provenientes de las regiones de Arauca, Casanare y Apure. Esta colonización atrajo a la mayoría de la población 
hoy en día asentada en las cabeceras de Puerto Carreño y La Primavera, que constituye una gran fuerza cultural 
y política en el Departamento.  
 
Otro tipo de colonización fue la campesina, proveniente principalmente del Casanare, por la situación de vio-
lencia a mediados del siglo XX. Estos campesinos son los que están hoy en día asentados sobre el río Tomo.  
 
El tipo de colonización que afectó a la parte sur del Parque, en el municipio de Cumaribo, corresponde a la 
población llegada a fines de los años 40 y comienzos de los 50, inicialmente con intereses comerciales para 
desarrollar una economía extractiva y que posteriormente se dedica a la ganadería en pequeña escala en las 
veredas entre los ríos Vichada y Tuparro-Tuparrito, y la zona suroccidental del municipio. Dentro del Parque se 
encuentra asentada la familia extensa Cedeño, con 8 familias nucleares, que corresponden a este tipo de colo-
nización. La información demográfica precisa no se ha recogido; esta información se recogerá en el proceso de 
construcción del Plan de Manejo.  
 

poblados como El Placer, Chaparral, Palmarito (ver Actividades No-lícitas). Es importante mencionar la tenden-
cia de desplazamiento de los cultivos de coca hacia el norte del río Tomo, municipio de La Primavera.  
 
La colonización comercial, corresponde al proceso de poblamiento que se generó en la margen colombiana del 
río Orinoco impulsado por la actividad comercial extractiva en la frontera con Venezuela a mediados de este 
siglo. Aún hoy día persiste una dinámica actividad comercial en la frontera, ya no estimulada de la misma ma-
nera por la economía extractiva de otros tiempos, sino por el intercambio de productos como combustibles, 
pescado, víveres y mercancías en general. Resultado de esta colonización son los centros poblados de Casua-
rito, Garcitas y Puerto Nariño, con influencia directa sobre el Parque por ser los grandes centros de acopio y 

 

INFRACCIÓN AMBIENTAL  ACCIÓN IMPACTANTE 

 
CIRCUNSTANCIAS DE MODO, TIEMPO Y LUGAR 
 
El señor ADILIO GUERRERO MANTILLA identificado con Cédula de ciudadanía 7.760.170 presentó la SOLI-
CITUD ADJUDICACIÓN BALDIOS PRODUCTIVOS  PERSONAS NATURALES No. B99052403792010 de 
fecha 01/06/2010 como peticionario en el PROCESO: TITULACIÓN DE BALDIOS PRODUCTIVOS para el pre-

EL VAIVEN  frente al INCODER hoy ANT: 
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Imagen 1. Formato diligenciado de SOLICITUD ADJUDICACION BALDIOS PRODUCTIVOS  PERSONAS NATURALES. 

Fuente: INCODER hoy ANT, 2010 
 

EL VAIVEN  de 300 ha, se encuentra ubicado en el centro poblado SANTA CECILIA en el 
municipio de LA PRIMAVERA, departamento del Vichada de acuerdo al plano presentado por el interesado y 
aprobado por el Incoder hoy ANT. 
 

 
Imagen 2. Plano presentado por el interesado y aprobado por el Incoder hoy ANT 

Fuente: Incoder hoy ANT, marzo 2010 
Posteriormente, la Dirección Territorial Vichada del INCODER hoy ANT expide el Auto de Aceptación Solicitud 
Adjudicación Baldíos No. 20113101996, a través del cual una vez estudiada la solicitud de ADILIO GUERRERO 
MANTILLA identificado con cedula de ciudadanía 7.760.170, dispone: Aceptar la solicitud de adjudicación del 
predio baldío de que trata la providencia e Iniciar el procedimiento de adjudicación del predio objeto de la soli-
citud. El Incoder hoy ANT emite el Formato de comunicación de Aceptación al Solicitante de la Adjudicación 
No. 20113102180, al Procurador, a la autoridad ambiental y en emisora y a colindantes No. 20113102174. De 
igual forma, La Dirección Territorial Vichada del Incoder hoy ANT fija la fecha de inspección para el día 02 de 
junio de 2011, evidenciada a través del Acta de Diligencia de Inspección Ocular y el Formulario sobre Protección 
y Utilización Racional de los Recursos Naturales Renovables del Predio solicitado en Adjudicación.  
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En junio de 2011, la Dirección Territorial de Vichada del Incoder hoy ANT, emite el formato de revisión jurídica 

Revisada la 
solicitud, anexos y demás documentos que integran el expediente, se observa que es procedente emitir 
la Resolución de adjudicación del predio solicitado  
 
El Instituto Colombiano de Desarrollo Rural  INCODER hoy ANT emite la Resolución No. 0622 del 29 de julio 
de 2011, a través de la cual adjudica al señor ADILIO GUERRERO MANTILLA identificado con cedula de ciu-
dadanía 7760170, quien el día 01 de junio de 2010, presentó solicitud de adjudicación del predio denominado 
EL VAIVEN  LOTE 1 ubicado en el Centro Poblado Santa Cecilia, Municipio La Primavera, Departamento 
Vichada, con una extensión de (300.0000) trescientos hectáreas y cero metros cuadrados 
 
Finalmente, el INCODER hoy ANT emite la Resolución 0814 del 05 de agosto de 2011 por la cual aclara la 
Resolución No. 0622 del 29 de julio de 2011, en el primer inciso del artículo primero del RESUELVE la cual 

CIO, identificados con cedulas de ciudadanía número 7760170 y 1125548956 respectivamente, el predio de-
nominado EL VAIVEN  LOTE 1 ubicado en el Centro Poblado Santa Cecilia, municipio La Primavera, Depar-
tamento Vichada, con una extensión de (300.0000) trescientos hectáreas y cero metros cuadrados, según el 
plano No. 99052403792010. 
 
El 19 de agosto de 2020 con el Oficio No. 1850, la Procuraduría 6 Judicial II Ambiental y Agraria del Meta  
Vichada y Guaviare, realiza petición de solicitud de inicio de proceso sancionatorio ambiental contra la Agencia 
Nacional de Tierras, por violación del artículo 11 del Decreto 622 de 1977 y el artículo 336 del Código nacional 
de Recursos Naturales. 
 
A través del AUTO No. 189 del 22 de diciembre de 2020, se INICIA Investigación sancionatoria ambiental en 
contra de la AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS - ANT, identificada con NIT. 900948953- 8 y representada 
legalmente por la doctora Myriam Carolina Martínez Cárdenas o quien haga sus veces, por los hechos denun-
ciados el día 20 de agosto de 2020, por la Procuraduría 6 Judicial II Ambiental y Agraria del Meta - Vichada y 
Guaviare. 
 
Como se aprecia en la siguiente imagen, el predio EL VAIVEN  LOTE 1 se localiza completamente al interior 
del Parque Nacional Natural Tuparro, tal como se evidencia en la siguiente imagen: 

 
Imagen 3. Localización del predio EL VAIVEN  LOTE 01 al interior del PNN Tuparro. 

Fuente: Incoder hoy ANT, marzo 2010 
                                                                                                                                                                                                                                                     
TIPO DE INFRACCIÓN AMBIENTAL 
 
Se realiza una validación del tipo de infracción cometida, teniendo como referencia la conducta registrada como 
cargo formulado a la AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS  ANT en el AUTO No. 074 del 21 de junio de 2023: 

 
CARGO ÚNICO: 
Cecilia, municipio de La Primavera - Vichada, localizado al interior del Parque Nacional Natural El Tuparro, 
al señor Adilio Guerrero Mantilla identificado con cédula de ciudadanía No. 7.760.170,2 a través de la Re-
solución No. 0622 del 29 de julio de 2011; infringiendo con ello el artículo 2.2.2.1.9.6 del Decreto 1076 de 
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2015 en conformidad con lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley 2a de 1959, y que compiló el Decreto 622 
de 1977. 

 
 

Tabla 1. Identificación de Conductas  Infracciones Ambientales 
CONDUCTAS QUE ALTERAN LA OR-

GANIZACIÓN 
CONDUCTAS QUE ALTERAN EL AMBIENTE NATURAL 

Hacer cualquier clase de propaganda 
Ejercer actos de caza (salvo para fines científi-
cos autorizados) 

Recolectar cualquier producto de flora sin auto-
rización 

Suministrar alimentos a los animales 
Causar daño a valores constitutivos del área 
protegida 

Alterar, modificar o remover señales, avisos, va-
llas, mojones 

Hacer discriminaciones de cualquier índole 
Realizar actividades de tala, socola, entresaca 
o rocería 

Producir ruidos que perturben el ambiente natu-
ral o a los visitantes 

Embriagarse o provocar y participar en es-
cándalos 

Realizar incendios o cualquier clase de fuego 
(salvo sitios autorizados) 

Causar daño a instalaciones, infraestructura y/o 
equipos del área protegida 

Abandonar objetos, vehículos o equipos de 
cualquier clase 

Ejercer cualquier acto de pesca (salvo para fi-
nes científicos autorizados) 

Arrojar o depositar residuos sólidos en lugares 
no autorizados o incinerarlos 

Entrar en horas distintas a las establecidas 
o sin la autorización correspondiente 

Desarrollar actividades agropecuarias, indus-
triales, hoteleras, mineras y petroleras 

Uso de productos químicos con efectos residua-
les y explosivos 

Vender, comerciar o distribuir productos de 
cualquier índole, con excepción de aquellos 
autorizados expresamente 

Introducir transitoria o permanentemente ani-
males, semillas, flores o propágulos de cual-
quier especie 

Incumplimiento de los Planes de Manejo del 
Área Protegida (generación de potenciales im-
pactos ambientales - riesgos) 

Portar armas de fuego y cualquier imple-
mento que se utilice para ejercer actos de 
caza, pesca y tala de bosques 

Verter, introducir, distribuir, usar o abandonar 
sustancias tóxicas o contaminantes que pertur-
ben o causen daño a los ecosistemas 

Incumplimiento de permisos, autorizaciones y/o 
concesiones (generación de potenciales impac-
tos ambientales - riesgos) 

Transitar con vehículos comerciales o par-
ticulares fuera del horario y ruta estableci-
dos y estacionarlos en sitios no demarca-
dos para tales fines 

Realizar actividades que puedan causar modifi-
caciones significativas al ambiente o a los valo-
res naturales de las áreas del SPNN 

Desarrollar actividades y usos que no estén 
contemplados como permitidos para la respec-
tiva categoría de Sistema de Parques Naciona-
les Naturales 

Tomar fotografías, películas o grabaciones 
de sonido, de los valores naturales para ser 
empleados con fines comerciales, sin apro-
bación previa 

Llevar o usar juegos pirotécnicos o portar sus-
tancias inflamables y explosivas no autorizadas 

Realizar excavaciones de cualquier índole (ex-
cepto para fines técnicos o científicos previa-
mente autorizados) 

Promover, realizar o participar en reunio-
nes no autorizadas 

Otra(s) 

¿Cuál(es)? 

Santa Cecilia, municipio de La Primavera - Vi-
chada, localizado al interior del Parque Nacional 
Natural El Tuparro 

 
IDENTIFICACIÓN DE IMPACTOS AMBIENTALES  
 
De acuerdo con el material probatorio de tipo técnico y al cargo formulado, el expediente es netamente por 
violación a un acto administrativo, más no por una afectación ambiental, por lo tanto, se consideraron los riesgos 
potenciales asociados a la infracción. 
 

Tabla 2. Identificación de Impactos-Efectos Ambientales según componentes generales del entorno 
Impactos al Componente Abiótico Impactos al Componente Biótico Impactos al componente Socio-económico 

Alteración físico-química del agua  Remoción o pérdida de la cobertura vegetal
Actividades productivas ambientalmente insos-
tenibles  

Alteración de dinámicas hídricas (drenajes)
Manipulación de especies de fauna y flora 
protegida 

Alteración de actividades económicas derivadas 
del AP 

Generación de procesos erosivos Extracción del recurso hidrobiológico 
Falta de sentido de pertenencia frente al territo-
rio 

Vertimiento de residuos y/o sustancias peli-
grosas 

Alteración de corredores biológicos de fauna 
y flora 

Deterioro de la cultura ambiental local 

Agotamiento del recurso hídrico Alteración de cantidad y calidad de hábitats
Pérdida de valores naturales con raíz ancestral 
o cultural 

Alteración físico-química del suelo Fragmentación de ecosistemas  
Morbilidad o mortalidad en comunidades rela-
cionadas 

Extracción de minerales del subsuelo Incendio en cobertura vegetal 
Disminución en la provisión del recurso hídrico 
(saneamiento) 

Cambios en el uso del suelo Tala selectiva de especies de flora     

Cambio a la geomorfología del suelo 
Desplazamiento de especies faunísticas en-
démicas 

 

Alteración o modificación del paisaje Incendio en cobertura vegetal  

Deterioro de la calidad del aire 
Introducción de especies exóticas de fauna 
y/o flora 
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Impactos al Componente Abiótico Impactos al Componente Biótico Impactos al componente Socio-económico 

Generación de ruido 
Extracción y/o aprovechamiento de espe-
cies en veda o amenaza 

 

Abandono o disposición de residuos sólidos  

Contaminación electromagnética   
Desviación de cauces de agua   
Modificación de cuerpos de agua   

 

BIENES DE PROTECCIÓN - CONSERVACIÓN PRESUNTAMENTE AFECTADOS 

 
IDENTIFICACIÓN DE BIEN(ES) DE PROTECCIÓN - CONSERVACIÓN (RECURSOS NATURALES) 

 
No fue posible identificar en el expediente evidencias de que los Bienes de Protección - Conservación del PNN 
El Tuparro fueran afectados, puesto que de acuerdo con el material probatorio y al cargo formulado, la infracción 
es de tipo normativo. El expediente es netamente por violación a un acto administrativo, más no por una afec-
tación ambiental, por lo tanto, se consideraron los riesgos potenciales asociados a la infracción. 
 

Tabla 3. Modelo de Identificación de bienes de protección presuntamente afectados 

CLASIFICACIÓN 
TIPO DE SERVICIO / 
BIEN o RECURSO 

(x) SUSTENTACIÓN DE LA MANERA COMO SE AFECTA PRE-
SUNTAMENTE EL BIEN O SERVICIO 

RECURSOS NATURALES 
RENOVABLES 

Agua 

N/A N/A 

Fauna 
Flora 

RECURSOS NATURALES 
NO RENOVABLES 

Paisaje 
Suelo 
Aire 

 
CARACTERIZACIÓN DE ESPECIES DE FLORA Y FAUNA SILVESTRE PRESUNTAMENTE AFECTADOS 
(Diligenciar únicamente si se vieron involucrados en la presunta infracción). 
 
En el expediente no se hace mención de la caracterización de especies de fauna y flora, puesto que  no se 
identificaron evidencias de que los Bienes de Protección - Conservación del PNN El Tuparro fueran afectados. 
 

DESARROLLO METODOLÓGICO 

 
A. BENEFICIO ILICITO (B) 

 
La fórmula para determinar el beneficio ilícito (B) que se cobra vía multa sería: 

 

Donde: 

Y = ingreso o percepción económica (costo evitado) 
B = beneficio ilícito que debe cobrarse vía multa 
p = capacidad de detección de la conducta 

 

Para obtener B se requiere primero calcular Y (ingreso directo o costo evitado del presunto infractor), en 
aquellos casos en donde el beneficio ilícito sea el producto de la interrelación de dos o más de las circunstan-
cias, el cálculo de esta variable corresponderá a la suma simple de los ingresos y/o costos implícitos. 

 
 Ingresos directos de la actividad (Y1) 

 

Este tipo de ingresos se mide con base en los ingresos reales del presunto infractor por la realización de la 
conducta o acción impactante. También se pueden obtener ingresos directos por la prestación de un servicio, 
para el presente caso de acuerdo con la documentación en el expediente, no hay ingresos del presunto infractor 
por la realización de la conducta o infracción ambiental. 
 
Por tanto, los Ingresos directos de la actividad (Y1) = 0   
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 Costos evitados (Y2) 

Costos por inversiones que debió realizar en capital: 
Costos por inversión en mantenimiento: 
Costos por inversión en operación: 

 
A lo largo del expediente no se evidenció un ahorro económico por parte del presunto infractor, toda vez que 
no evitó costos por inversión en capital, mantenimiento u operación que permitiera establecer la adjudicación 
del predio EL VAIVEN  LOTE 1, de acuerdo al expediente:  
 
En el ítem 8 del FORMULARIO SOBRE PROTECCIÓN Y UTILIZACIÓN RACIONAL DE LOS RECURSOS 
NATURALES RENOVABLES DEL PREDIO SOLICITADO EN ADJUDICACIÓN se específica que el predio NO 
se encuentra en el área de amortiguación o en algún Parque Nacional Natural. 
 
En el ítem 17 del ACTA DILIGENCIA DE INSPECCION OCULAR se marca que el predio NO es aledaño a 
Parques Nacionales Naturales constituidos. 
 
En el FORMATO COMUNICACIÓN DE ACEPTACION A LA AUTORIDAD AMBIENTAL el Incoder hoy ANT le 
comunica a Corporinoquia la solicitud de adjudicación del predio baldío EL VAIVEN - LOTE 1, a lo que con el 
recibido 466- GA-
RANTIZAR ZONA PROTECTORA Y RONDA HÍDRICA ART 83 Y 84 DTO 2811/74 Y ART 9 DTO 2664/94  
 
De acuerdo a lo anterior la infracción está orientada al incumplimiento de lo establecido en el artículo 11 del 
decreto 622 de 1977 y en el artículo 2.2.2.1.9.6. del decreto 1076 de 2015. 
 
Por tanto, los Costos evitados (Y2) = 0 
 

 Costos (por ahorro) de retraso (Y3) 

 

Estos costos resultan relevantes en la verificación del desempeño ambiental de grandes obras de infraestruc-
tura, en la que los costos de retraso si representan un valor nominal considerable para que se tengan en cuenta 
en el momento de incorporar estos valores a la multa; sin embargo, para el actual caso no hay obras. 
 
Por tanto, los Costos (por ahorro) de retraso (Y3) = 0 
 
Por tanto, Y = Y1 + Y2 + Y3    Y = 0 + 0 + 0    Y=0 

 
 Capacidad de detección de la conducta (p) 

Está en función de las condiciones de la autoridad ambiental y puede tomar los siguientes valores: 
- Capacidad de detección baja: p= 0.40 
- Capacidad de detección media: p= 0.45 
- Capacidad de detección alta: p= 0.50 
 
Teniendo en cuenta que el trámite de adjudicación adelantado por el Incoder hoy ANT fue público, indica que 
la capacidad de detección de la conducta es alta. 
 
La Capacidad de detección de la conducta (p) = 0,50 
 

 Procedimiento para calcular el beneficio ilícito 

 

    B = 0          

 
Donde: 

Y = ingreso o percepción económica (costo evitado) 
B = beneficio ilícito que debe cobrarse vía multa 
p = capacidad de detección de la conducta 

 
Por lo tanto, el Beneficio ilícito B=0 
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B. FACTOR DE TEMPORALIDAD . 

El factor temporalidad considera la duración del hecho ilícito, identificando si éste se presenta de manera ins-
tantánea, continua o discontinua en el tiempo. 
 
Este factor se encuentra acotado entre 1 y 4 (como valores posibles según el desarrollo matemático), en donde 
1 representa una actuación instantánea y 4 una acción sucesiva de 365 días o más. Teniendo en cuenta que 
el trámite de adjudicación representa una única acción instantánea, realizada en un único momento. 

Por tanto, Factor De Temporalidad  = 1 

C. GRADO DE AFECTACIÓN AMBIENTAL (i). 
 

 Matriz de Afectaciones Ambientales (Infracción Ambiental  Bienes de Protección  Impactos 
Ambientales). 

 

Tabla 4. Matriz de Afectaciones Ambientales 

Infracción / Acción Impactante 
Bienes de protección-conservación 

Paisaje Flora Fauna Agua Aire Minerales 

ubicado en el centro poblado Santa Ceci-
lia, municipio de La Primavera - Vichada, 
localizado al interior del Parque Nacional 

Natural El Tuparro 

El expediente no describe la afectación de los bienes de protección, 
y tampoco los discrimina por tipo de bien. 

 
 Priorización de acciones impactantes. 

 
Tabla 5. Priorización de Acciones Impactantes 

Prioridad Acción Impactante Justificación 

1° 
centro poblado Santa Cecilia, 
municipio de La Primavera -
Vichada, localizado al interior 
del Parque Nacional Natural El 
Tuparro 

El artículo 2.2.2.1.9.6. del decreto 2016 de 2015 establece que: En las zonas esta-
blecidas o que se establezcan como áreas del Sistema de Parques Nacionales Na-
turales, queda prohibida la adjudicación de baldíos. 

 
El artículo 11 del decreto 622 de 1977: En las zonas establecidas o que se establez-
can como áreas del Sistema de Parques Nacionales Naturales, queda prohibida la 
adjudicación de baldíos, en conformidad con lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley 
2a de 1959. 

 
 Valoración de los atributos de la Afectación. 

 

Los atributos que deben ser evaluados para determinar la importancia de la afectación y que permiten su 
identificación y estimación, son los de intensidad (IN), extensión (EX), persistencia (PE), reversibilidad (RV) 
y recuperabilidad (MC). 
 

Tabla 6. Identificación y ponderación de atributos de la Afectación Ambiental 

                                                 
2

 Para el atributo de Intensidad (IN), se debe considerar que las actividades que se prohíben en el Sistema de Parques Nacionales Naturales, no se 
encuentran reguladas por medio de la fijación de valores permisibles o máximos de orden normativo; por lo que la ponderación no se podría determinar 
en términos de desviación estándar del fijado por la norma. Pese a ello, se puede llegar a considerar un porcentaje de afectación del Bien de Protección, 
siempre y cuando se posea suficiente información de línea base ambiental del bien de protección y se realice una argumentación técnica consistente. 

Definición Calificación 
el centro poblado Santa Ce-
cilia, municipio de La Prima-
vera - Vichada, localizado al 
interior del PNN El Tuparro 

Define el grado de inci-
dencia de la acción sobre 
el bien de protección2. 

Afectación de bien de protección representada en una desviación 
del estándar fijado por la norma y comprendida en el rango entre 0 
y 33%. 

1 

1 
Afectación de bien de protección representada en una desviación 
del estándar fijado por la norma y comprendida en el rango entre 34 
y 66%. 

4 

Afectación de bien de protección representada en una desviación 
del estándar fijado por la norma y comprendida en el rango entre 
67% y 99%. 

8 
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A lo largo del expediente no se logró demostrar la ocurrencia de afectaciones ambientales sobre los valores 
objeto de conservación del área protegida; por tal motivo, se determina que la importancia de la afectación tiene 
una ponderación mínima para la conducta valorada. Además, en el expediente no se caracterizan las especies 
de flora y fauna silvestre presuntamente afectados. Dentro del expediente, se logró demostrar que el Incoder 
hoy ANT realizó la a
municipio de La Primavera, departamento del Vichada, localizado al interior del PNN El Tuparro infringiendo lo 
estipulado en el artículo 11 del decreto 622 de 1977 y en el artículo 2.2.2.1.9.6. del decreto 1076 de 2015. 
 
Dentro del material probatorio no hay evidencias que permitan identificar los Bienes de Protección - Conserva-
ción afectados, y el expediente es netamente por alteración de la organización, es decir, una contravención de 
la normatividad, más no por una afectación ambiental; por tanto, se valoraron cada uno de los atribu tos con la 
menor ponderación (1). 

 
 Valoración del Impacto Socio-Cultural (solamente si aplica) No aplica. 

 

 Determinación de la importancia de la afectación. 
 

Una vez valorados los atributos, se procede a determinar la importancia de la afectación como medida cualita-
tiva del impacto. La calificación de la importancia está dada por la ecuación: 
 

                                                                                        Tabla 7. Resultado de la importancia de la afectación 
 
I = (3*IN) + (2*EX) +PE + RV + MC 
 
Donde: 

IN = Intensidad 
EX = Extensión 
PE = Persistencia 
RV = Reversibilidad 
MC = Recuperabilidad 

 

 
El valor obtenido para la importancia de la afectación puede clasificarse de acuerdo con la siguiente tabla. 

Afectación de bien de protección representada en una desviación 
del estándar fijado por la norma igual o superior o al 100% 

12 

Se refiere al área de in-
fluencia del impacto en re-
lación con el entorno 

Cuando la afectación puede determinarse en un área localizada e 
inferior a una (1) hectárea. 

1 

1 
Cuando la afectación incide en un área determinada entre una (1) 
hectárea y cinco (5) hectáreas 

4 

Cuando la afectación se manifiesta en un área superior a cinco (05) 
hectáreas. 

12 

Se refiere al tiempo que 
permanecería el efecto 
desde su aparición y 
hasta que el bien de pro-
tección retorne a las con-
diciones previas a la ac-
ción 

Si la duración del efecto es inferior a seis (6) meses. 1 

1 

Cuando la afectación no es permanente en el tiempo, se establece 
un plazo temporal de manifestación entre seis (06) meses y cinco 
(05) años. 

3 

Cuando el efecto supone una alteración indefinida en el tiempo de 
los bienes de protección o cuando la alteración es superior a 5 años.

5 

Capacidad del bien de 
protección ambiental 
afectado de volver a sus 
condiciones anteriores a 
la afectación por medios 
naturales, una vez se 
haya dejado de actuar so-
bre el ambiente. 

Cuando la alteración puede ser asimilada por el entorno de forma 
medible en un periodo menor de 1 año. 

1 

1 

Aquel en el que la alteración puede ser asimilada por el entorno de 
forma medible en el mediano plazo, debido al funcionamiento de los 
procesos naturales de la sucesión ecológica y de los mecanismos 
de autodepuración del medio. Es decir, entre uno (1) y diez (10) 
años. 

3 

Cuando la afectación es permanente o se supone la imposibilidad o 
dificultad extrema de retornar, por medios naturales, a sus condicio-
nes anteriores. Corresponde a un plazo superior a diez (10) años. 

5 

Capacidad de recupera-
ción del bien de protec-
ción por medio de la im-
plementación de medidas 
de gestión ambiental. 

Si se logra en un plazo inferior a seis (6) meses. 1 

1 

Caso en que la afectación puede eliminarse por la acción humana, 
al establecerse las oportunas medidas correctivas, y así mismo, 
aquel en el que la alteración que sucede puede ser compensable 
en un periodo comprendido entre 6 meses y 5 años. 

3 

Caso en que la alteración del medio o pérdida que supone es impo-
sible de reparar, tanto por la acción natural como por la acción hu-
mana. 

10 

Atributos centro poblado Santa Cecilia, municipio de La Primavera - 
Vichada, localizado al interior del PNN El Tuparro 

IN 1 
EX 1 
PE 1 
RV 1 
MC 1 

Importancia (I) I = (3*1) + (2*1) + 1 + 1 + 1       I=8 
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Tabla 8. Calificación de la importancia de la afectación 
Atributo Descripción Calificación Rango 

Importancia (I) 
Medida cualitativa del impacto 
partir de la calificación de cada 
uno de sus atributos 

Irrelevante 8 
Leve 9-20 

Moderada 21-40 
Severa 41-60 
Critica 61-80 

 

EVALUACIÓN DEL RIESGO (r). 
(Solamente se aplica, debido a incumplimientos normativos y de tipo administrativo). 
 

Aquellas infracciones que no se concretan en impactos ambientales, generan un riesgo potencial de afectación. 
El nivel de riesgo que genera dicha acción se encuentra asociado a la probabilidad de ocurrencia de la afecta-
ción, así como a la magnitud del potencial efecto. 
 
Al realizar el análisis de la infracción de la norma ambiental en el cargo formulado se identificó lo siguiente: En 
cuanto al 
Cecilia, municipio de La Primavera - Vichada, localizado al interior del Parque Nacional Natural El Tuparro, al 
señor Adilio Guerrero Mantilla identificado con cédula de ciudadanía No. 7.760.170 a través de la Resolución 
No. 0622 del 29 de julio de 2011; infringiendo con ello el artículo 2.2.2.1.9.6 del Decreto 1076 de 2015 en 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley 2a de 1959, y que compiló el Decreto 622 de 1977, 
sin embargo, el desarrollo y sentido propio de esta actividad no representa aprovechamiento alguno de los 
bienes de protección. 
 

 Identificación de los agentes de peligro. 

No se identificaron agentes de peligro. 
 

Agentes químicos. No aplica 
Agentes físicos. No aplica 
Agentes biológicos. No aplica 
Agentes energéticos. No aplica 
 

 Identificación de potenciales afectaciones asociadas (escenario de afectación). 
 

Como se mencionó anteriormente no se identificaron riesgos potenciales y por lo tanto tampoco existen poten-
ciales afectaciones asociadas en el expediente DTOR-045-2020. 
 

 Magnitud potencial de la afectación (m). 

Una vez obtenido el valor de (I = Importancia de la Afectación) se determina la magnitud potencial de la afecta-
ción con base en la siguiente tabla: 
 

Tabla 9. Evaluación de la Magnitud potencial de la afectación. 

Criterio de valoración de afectación Importancia de la Afectación (I) Magnitud potencial de la afectación (m) 

Irrelevante 8 20 

Leve 9-20 35 

Moderado 21-40 50 

Severo 41-60 65 

Critico 61-80 80 

 
De acuerdo con lo anterior, se tiene que para la acción impactante la Importancia de la Afectación (I) fue de 8 
 
Por tanto, la Magnitud potencial de la afectación (m) = 20. 
 

 Probabilidad de ocurrencia de la afectación (o). 

Se le asigna un valor a la probabilidad de ocurrencia, tal como ilustra a continuación. 

Tabla 10. Valoración de la probabilidad de ocurrencia 
Probabilidad de Ocurrencia 

Criterio Valor de probabilidad de ocurrencia 
Muy alta 1 
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Alta 0.8 

Moderada 0.6 
Baja 0.4 

Muy baja 0.2 

 
Para determinar la probabilidad de ocurrencia de la afectación, se sustenta la posibilidad de que esta ocurra de 
acuerdo con las actividades propias del Incoder hoy ANT, no trae una afectación directa a los bienes de protec-
ción u objetos valores de conservación del área protegida, sino un incumplimiento a acto administrativo. 
 

Por tanto, la Probabilidad de ocurrencia de la afectación (o) = 0.2 
 
 Determinación del Riesgo. 

Teniendo determinadas la Magnitud (m) potencial de afectación y la probabilidad de ocurrencia (o) se pro-
cede a establecer el nivel de Riesgo (R) a partir del producto de las variables anteriormente descritas. 
 

R = o×m R = 0,2 × 20 R = 4 
 

Donde: 

R = Riesgo 
o = Probabilidad de ocurrencia 
m = Magnitud potencial de la afectación 

 
La interacción de ambas variables de la fórmula, se ve reflejada en la siguiente tabla: 

Tabla 11. Valoración del riesgo de afectación ambiental 
 

MAGNITUD 
Irrelevante 

[20] 
Leve 
[35] 

Moderado 
[50] 

Severo 
[65] 

Critico 
[80] 

P
R
O
B
A
B
I
L
I
D
A
D 

Muy alta [1] 20 35 50 65 80 
Alta [0.8] 16 28 40 52 64 

Moderada [0.6] 12 21 30 39 48 
Baja [0.4] 8 14 20 26 32 

Muy baja [0.2] 4 7 10 13 16 

Por tanto, el Riesgo (R) = 4 
 

En este sentido, y teniendo en cuenta que la infracción no se concretó en afectación ambiental, se le asigna un 
valor correspondiente a la mitad de la multa máxima establecida en la ley. Por lo anterior y con el ánimo de 
monetizar el valor del riesgo, se debe partir de la siguiente ecuación: 

R = (11.03× SMMLV) × r 

Donde: 

R: Valor monetario de la importancia del riesgo 

SMMLV: Salario mínimo mensual legal vigente (en pesos) 

r: Riesgo 
 

R = (11.03× $1.423.500) × 4      R= $62.804.820 

Por lo tanto, el Valor monetario de la importancia del riesgo R= $62.804.820  
 

D. CIRCUNSTANCIAS ATENUANTES Y AGRAVANTES (A). 
 

 Circunstancias de Agravación. 
 

No se identificaron causales de agravación dentro del expediente sancionatorio 
 

 Tabla 12. Ponderadores de las causales de agravación 
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Agravantes Valor 

Reincidencia. En todos los casos la autoridad deberá consultar el RUIA y cualquier otro me-
dio que provea información sobre el comportamiento pasado del presunto infractor. 

0,2 

Que la infracción genere daño grave al medio ambiente, a los recursos naturales, al paisaje 
o a la salud humana.  

Valorada en la importancia de la 
afectación 

Cometer la infracción para ocultar otra. 0,15 
Rehuir la responsabilidad o atribuirla a otros. 0,15 

Infringir varias disposiciones legales con la misma conducta. 
Valorada en la importancia de la 

afectación 
Atentar contra recursos naturales ubicados en áreas protegidas o declarados en alguna ca-
tegoría de amenaza o en peligro de extinción o sobre los cuales existe veda, restricción o 
prohibición. 

0,15 

Realizar la acción u omisión en áreas de especial importancia ecológica.  0,15 

Obtener provecho económico para sí o un tercero.  
0,2 (En el evento en que el bene-

ficio no pueda ser calculado) 
Obstaculizar la acción de las autoridades ambientales.  0,2 
El incumplimiento total o parcial de las medidas preventivas. 0,2 
Que la infracción sea grave en relación con el valor de la especie afectada, el cual se deter-
mina por sus funciones en el ecosistema, por sus características particulares y por el grado 
de amenaza a que esté sometida. 

Valorada en la importancia de la 
afectación 

Las infracciones que involucren residuos peligrosos. 
Valorada en la importancia de la 

afectación 

 
 Circunstancias de Atenuación. 

 

No se identificaron causales de atenuación dentro del expediente sancionatorio 
 

 Tabla 13. Ponderadores de las causales de atenuación 
Atenuantes Valor 

Confesar a la autoridad ambiental la infracción antes de haberse iniciado el procedimiento sancio-
natorio. Se exceptúan los casos de flagrancia. -0,4 

Resarcir o mitigar por iniciativa propia el daño, compensar o corregir el perjuicio causado antes de 
iniciarse el procedimiento sancionatorio ambiental, siempre que con dichas acciones no se genere 
un daño mayor. 

-0,4 

Que con la infracción no exista daño al medio ambiente, a los recursos naturales, al paisaje o la 
salud humana. 

Circunstancia valorada 
en la importancia de la 
afectación potencial 

 
 Restricciones. 

 

Tabla 14. Restricciones en el modelo matemático para los agravantes y atenuantes 
Escenarios Máximo valor a tomar 

Dos agravantes 0,4 
Tres agravantes 0,45 
Cuatro agravantes 0,5 
Cinco agravantes 0,55 
Seis agravantes 0,6 
Siete agravantes 0,65 
Ocho agravantes 0,7 
Dos atenuantes -0,6 
Suma de agravantes con atenuantes Valor de la suma aritmética 
Si existe un atenuante donde no hay daño al medio ambiente Valor de la suma aritmética 

 
No se encontraron atenuantes y agravantes, por tanto, ATENUANTES Y AGRAVANTES (A) = 0 
 

E. COSTOS ASOCIADOS (Ca) 

 Práctica de Pruebas 

 Parqueaderos y/o muelles 

 Transporte 

 Alquileres 

 Arriendos 

 Costos de Almacenamiento 
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 Seguros 

 Medidas preventivas 

Para este caso, no se incurrió en costos de este tipo; por tanto, Costos Asociados Ca = 0 
 

F. CAPACIDAD SOCIOECONOMICA DEL PRESUNTO INFRACTOR (Cs). 

 Personas Naturales 

 Personas Jurídicas 

 Entes Territoriales 

Para los departamentos administrativos, ministerios, empresas de la Nación, entidades descentralizadas del 
nivel nacional se establece un factor ponderador de capacidad económica igual a 1. Esto en concordancia con 
la naturaleza, las responsabilidades asignadas y el status atribuible a estas entidades. 
 
Al tratarse de una entidad a nivel nacional, la capacidad socioeconómica del presunto infractor Cs =1 
 

Se procede a calcular la Multa para el presunto infractor. El modelo matemático que se presenta a continuación 
integra las variables que deben ser consideradas al momento de estimar la multa de acuerdo a la resolución 
2086 de 2010: 
 

Multa = B + [  
Dónde: 
B: Beneficio ilícito 

Factor de temporalidad 
i: Grado de afectación ambiental y/o evaluación del riesgo 
A: Circunstancias agravantes y atenuantes 
Ca: Costos asociados 
Cs: Capacidad socioeconómica del infractor 
 

Cada una de las variables representa las condiciones que como mínimo, se deben tener en cuenta para el 
cálculo de la multa. Entonces reemplazando los valores de las variables en el modelo matemático se tiene que: 
 

Multa = $0 + [ (1 * $62.804.820) * (1 + (0)) + 0] * 1 
Multa = $0 + [ ($62.804.820) * (1) + 0] * 1 
Multa = $0 + $62.804.820 
Multa = $62.804.820 
 

 
 

AGENCIA NACIONAL DE TIE-
RRAS  ANT
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Que en el evento que la AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS  ANT, incumpla con 
el pago de la sanción consistente en multa, se advierte que se adelantará el 
proceso de cobro coactivo.  
 
Que la AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS  ANT, dará cumplimiento a la sanción 
de la multa impuesta, una vez quede ejecutoriado el presente acto administra-
tivo.  
 

Lo anterior, en razón a que se determinó que es responsable del cargo único 
formulado a través del , constituyéndose 
de esta manera en un incumplimiento de carácter normativo.  
 

 
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Negar lo peticionado mediante los radicados Nos. 
20254700120772 (reiterado 20254700121482 17/10/2025) y 20254700126592 
del 16 y 27 de octubre del 2025 respectivamente, de conformidad con la parte 
motiva del presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Dejar sin efectos jurídicos los artículos segundo, ter-
cero, cuarto, quinto, sexto, octavo y noveno de la Resolución No. 092 del 13 de 
agosto del 2025, conforme la parte motiva del presente acto administrativo. 
 

ARTÍCULO TERCERO: ACOGER en su totalidad el Informe Técnico de Criterios 
para la tasación de la multa No. 20257030000266 del 02 de julio del 2025.  
  
ARTÍCULO CUARTO: Declarar a la AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS  ANT, 
identificada con NIT. 900948953-8, responsable del cargo único formulado a 
través del Auto No. 074 del 21 de junio de 2023, de conformidad con lo expuesto 
en la parte motiva de la presente resolución.  
 
ARTÍCULO QUINTO: Imponer a la AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS  ANT, 
identificada con NIT. 900948953-8, la sanción contemplada en el artículo 40 de 
la Ley 1333 de 2009, consistente en Multa por valor de SESENTA Y DOS MI-
LLONES OCHOCIENTOS CUATRO MIL OCHOCIENTOS VEINTE PESOS 
M/CTE ($62.804.820)  de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de 
la presente resolución.  

PARÁGRAFO PRIMERO: El cumplimiento de la sanción deberá efectuarse den-
tro de los treinta (30) días siguientes a la ejecutoria de la presente resolución 
mediante consignación en cuenta corriente del Banco Bogotá No. 034-175562 a 
favor del Fondo Nacional Ambiental de la cual se deberá a llegar con destino al 
expediente sancionatorio DTOR N° 045 de 2020, una copia a esta Dirección Te-
rritorial Orinoquia, localizada en la Calle 41 No. 27 - 39 Barrio Emporio, Villavi-
cencio, Colombia, o a la siguiente dirección electrónica buzon.dtor@parquesna-
cionales.gov.co  
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: La presente Resolución presta mérito ejecutivo y la 
misma se cobrará a través de cobro coactivo, si vencido el término que se ha 
señalado en el presente artículo, el infractor no ha efectuado el respectivo pago, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 de la Ley 2387 de 2024. 
 
ARTÍCULO SEXTO: NOTIFICAR el contenido de la presente Resolución a la 
AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS  ANT, al correo electrónico juri-
dica.ant@ant.gov.co de conformidad con lo establecido en el artículo 28 de la 
ley 1333 de 2009, en los términos de la Ley 1437 de 2011.  
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ARTÍCULO SÉPTIMO: Notificar el contenido del presente auto a la señora IN-
GRID PINILLA, en el correo electrónico ingridpinilla10@gmail.com, en los térmi-
nos de la Ley 1437 de 2011, como interesado que así lo manifestó, conforme a 
lo determinado en los artículos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993.  

PARÁGRAFO: Entregar copia simple del Informe Técnico de criterios para tasa-
ción de multas No. 20257030000266 del 02 de julio de 2025, al momento de 
realizar la diligencia de notificación del presente acto administrativo.  
 
ARTÍCULO OCTAVO: Enviar copia del presente acto administrativo a la Procu-
raduría Judicial Ambiental y Agraria para lo de su competencia, de conformidad 
con el inciso tercero del artículo 56 de la Ley 1333 de 2009. 
 
ARTÍCULO NOVENO: Ordenar la publicación de la presente resolución en la 
Gaceta Ambiental de Parques Nacionales Naturales de Colombia, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 99 de 1993 y el artículo 29 de la ley 
1333 de 2009.  

ARTÍCULO DÉCIMO: Reconocer personería jurídica a los profesionales del de-
recho SERGIO ANDRÉS ALDANA SALGADO, identificado con cédula de ciudada-
nía No. 1.015.432.496 de Bogotá D.C. y portador de la T.P. 278.054 del C.S. de 
la J; y BREIMER NICOLAS POLANIA PRIETO, mayor de edad, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 1.193.482.892, con domicilio en Bogotá D.C., portador 
de la Tarjeta Profesional No. 411189, conforme la parte motiva del presente acto 
administrativo. 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: Contra la presente Resolución procede el re-
curso de reposición ante el funcionario del conocimiento y el de apelación (se 
exceptúan los artículos primero y segundo), directamente o como subsidiario del 
de reposición, ante el Subdirector de Gestión y Manejo de Áreas Protegidas, de 
acuerdo con la resolución 0476 del 28 de diciembre de 2012; que deberá inter-
ponerse por escrito dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación del 
presente acto administrativo, con el lleno de los requisitos señalados en los ar-
tículos 74 y siguientes del 

. 

Dado en Villavicencio, Meta, el día cuatro (04) del mes de diciembre del 2025. 
 

 
 
 
 
 

EDGAR OLAYA OSPINA 
Director Territorial Orinoquia 

 
 

Proyectó: CARLOS GUZMAN 
Revisó: LEONARDO ROJAS 


